
 
 

 
ADENDO No. 1 

Proceso de Selección  ICFES CLC No. 025-2010 de 2010. 
 

 
El ICFES,  Realiza a través de este documento modificaciones al pliego de condiciones del 
proceso de selección de Conformación de Lista Corta  CLC 025-2010 cuyo objeto es: 
“Contratar los servicios de un diseñador gráfico con experiencia específica mínima de dos años 
para realizar los diseños y diagramaciones, de acuerdo a las indicaciones dadas por el ICFES, 
de los siguientes documentos: informes, estudios, guías, marcos de referencia, memorias de 
seminarios y todo documento que se requiera para su posterior publicación en formato 
electrónico en la página WEB del Instituto, o impreso, de acuerdo con demandas específicas 
en este sentido.” 

 

1. Se modifica el numeral 3.2.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, del pliego de 
condiciones, el cual queda de la siguiente forma: 

3.2.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
El proponente deberá acreditar una experiencia específica mínima de dos años o más, para 
ello deberá allegar  certificaciones relacionados con el objeto del contrato del presente proceso 
de selección o allegar certificaciones de contratos que sumen el 100%  del presupuesto oficial 
asignado para el presente proceso de selección. 

 
Las respectivas certificaciones que soportan la experiencia, deberá contener como mínimo:  

• Nombre o razón social del contratante. 
• Nombre o razón social del contratista  
• Objeto del contrato y/o cargo.  
• Fecha de iniciación del Contrato. 
• Fecha de terminación del contrato 
• Certificación suscrita por la Entidad contratante.  

 

Como alternativa adicional a las certificaciones, se pudiera tener en cuenta como experiencia 
de los proponentes las facturas expedidas por los mismos, en las cuales se relacionan la 
descripción del trabajo y los valores de los mismos. Para este efecto, deberá adjuntar  copia de 
las facturas y una  relación de las mismas firmada por el Contador.  

Nota: El proponente debe aportar fotocopia de la Tarjeta Profesional y Certificado de 
Antecedentes Disciplinarios del Contador, expedidos por la Junta Central de Contadores 
y vigentes a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
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Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia será la sumatoria de la 
presentada por cada uno de los integrantes, entendiendo dicho resultado como el total del 
proponente. Si presenta experiencia de trabajos en consorcio o unión temporal, se tomará 
únicamente lo correspondiente a su participación en el consorcio o unión temporal. 

No se tendrán  en cuenta documentos como simples copias de contratos o actas, o certificación 
de contratos que a la fecha de la apertura del presente proceso se encuentren en ejecución. 

 
 
2. Se modifica el numeral 4.1.1.2 MUESTRAS (400 PUNTOS), del pliego de condiciones, el 
cual queda de la siguiente forma: 

 

4.1.1.2 MUESTRAS (400 PUNTOS) 
 
Las muestras serán evaluadas según los siguientes criterios y con un máximo puntaje de 
400, distribuidos de la siguiente forma: 
 
  

DESCRIPCION PUNTAJE 

Impacto gráfico 
 

100 puntos 

Manejo de recursos (pie de 
fotos, gráficas, cuadros, 
fotos, diagramas, etc) 

 

100 puntos 

Manejo de color 
 

100 puntos 

Distribución espacial 
 

 

100 puntos 
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El proponente debe adjuntar 4 muestras impresas o digitales relacionadas con el objeto del 
contrato, certificadas por el cliente a quien se le elaboró el trabajo. 
 
 
Las demás condiciones no modificadas por el presente documento conservan plena vigencia.  
 

Dada en Bogotá, D. C., 7 de mayo de 2010. 

 

 
Original firmado 

ADRIANA GIL GONZALEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 

 
 
 
 
Proyectó: AMPC 


